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REPUBLICA DEL ECUADOR

«JPERINTENDENCIA DE COMPANSIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO: DE CA
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA,
“ÑIA “DISTRIBUIDORA SAN EDUARDO $. A.”

,DISENSA)

1.—- CELEBRACION, APROBACION E iNSCRIP,
CIOÑ.-— La escritura pública de aumento de capital y
reforma de estafufos de la Compañía “DISTRIBUIDORA
SAN EDUARDO S, A.” (DISENSA) se otorgó en la
ciudad de Guayaquil, el 24 de septiembre de 1986: ante el
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Fal
comí Ledesma; ha sido aprobada Por €l señor Intendente
de Compañías de Guayaquil Encargado, doctor Luis Sa
lazar Bécker, mediante Resolución No,  86—2—i—i—
09794 el 19 Noviembre 1986 e inscrita en el Registro

—Mercantiz del Cantón Guayaqui: con e No. 477 el 20
de enero de 1987. :

-  . 2.-— OTORGANTES.-- Comparece al otorgamien
«to de la escrifura antes mencionada el señor  ingenitro
Gustavo Larrea Real casado, ecuatoriang y domiciliado
en esta ciudad, en Su calidad de Gerente Genera] de la

“indicada compañía,

3.— AUMENTO DE CAPITAL.— El *capital social
de Ta compañía se aumenta en la suMa de Si. ...s...o
24.500.000.00 con lo cual queda elevado a la cantidad
de S|. 25.000.000.00,

. 4% INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI
TAL.— El aumento de capital -se encuentra suscrito inte
graménie y pagado de la s.guienfe manera: por capitaliza
ción de las Reservas Legales S|. 500.000.005 por capitali
zación de utilidades No distribuidas S/,  22.341.181.00;
por capitalización del superávil Droveniente de la Revalo
rzación de Activos S/, 1,..658.819.00. .

. 5.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTO,
RES.-— La nómina de accionistas suscriptores es la siguien
ies: “La Cemento Naciona] C. A.”, “Productos Rocafuerte
C. A.”, “Limpieza San Eduardo S. A. LIMPESA”.,.
““Teccon Cr A.” y “Furoca S. AL”. .

. 6.— REFORMA DE ESTATUTOS.— Como conse
cuencia del aumento de capital se reforma el Articulo
"Quinto del Estatuto Social, el mismo que dirá: El capital
social de DISTRIBUIDORA SAN EDUARDO S. A. DI
SENSA es de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES
(S]. 25.000.000.00) divididy en veinticinco mil  acciónes
ordiNarias y nommMativas, valor de Un mul sueres  (S.
1..000.00) cada una, las mismas que vag numeradas del
cero cero uno al veinticinco mil.— Se introducen además
las reformas a los Artículos Velntiocho numerales sexto
y Séptimo, y Treinta y Cuatro Numerales quinto y sépti
mo, los mismos que ge refieren a que anualmente el Di
rectorig fijará el monto de la cuantía hasta la cual bo
drá el Gerente General celebrar actos o contratos que
obliguen a la compañia con su sola firma; y, para la.
enajenación de los inmuebles el Gerente General necesi
tará en todos los casos, sin consideración a la cuantía la

autorización de la Junta General de AccionistaSm

Guayaquil, enero 21 de 1987
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